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El presente amparo de Enfermedades graves, hace parte integrante de la póliza de Vida Grupo, siempre y cuando se haya incluido en el cuadro de amparos de la solicitud certificado de seguro, sus modificaciones o renovación, de acuerdo con el valor asegurado contratado, quedando sujeto a todos los términos, condiciones y excepciones señaladas en las condiciones generales de dicho seguro junto con las que a continuación se estipulan. AMPARO Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑÍA pagará la suma mensual pactada al Asegurado, señalada en el correspondiente certificado individual de seguro, como consecuencia del diagnóstico de una enfermedad grave, diagnosticada o sufrida durante la vigencia de la póliza, que sufra el asegurado, menor de 65 años, para lo cual LA COMPAÑÍA pagará al asegurado como anticipo de la suma asegurada en la cobertura básica, el capital estipulado en la solicitud- certificado de seguro, previa confirmación de las evidencias clínicas, histológicas, radiológicas o de laboratorio, siempre que el diagnóstico médico de tales enfermedades se haga por primera vez, habiendo transcurrido no menos de noventa (90) días desde la iniciación de la vigencia de este amparo, quedando sujeto a todos los términos, condiciones y excepciones señaladas en las condiciones generales de dicha póliza junto con las que a continuación se estipulan. Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑÍA indemnizará por una sola vez, el valor asegurado señalado en el correspondiente certificado individual de seguro, en el evento en que médicamente al Asegurado, le sea diagnosticada una de las enfermedades que a continuación se estipulan, por un médico legalmente facultado para ejercer la profesión, con base en pruebas clínicas, radiológicas, histológicas y de laboratorio. Las enfermedades de que trata el presente amparo son las siguientes:



1. 2. 3. 4. 5.



Cáncer, de acuerdo a lo establecido en la póliza Infarto al Miocardio Accidente Cerebro Vascular o Apoplejía Trasplante de órganos vitales Insuficiencia Renal



EXCLUSIONES PARA LAS ENFERMEDADES: El presente anexo no ampara los eventos determinados enfermedades definidas más adelante:



por cualquiera de las
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1. Ningún evento originado en situaciones médicas preexistentes a la fecha de vigencia de la presente póliza, por lo tanto la enfermedad debe sobrevenir dentro de la vigencia de la póliza y, no ser consecuencia de una afección anteriormente diagnosticada. 1. Los eventos correspondientes a situaciones médicas, en donde El Asegurado se encuentre en tratamiento, diagnóstico, cuidado o control de un médico que no posea licencia permanente y válida, expedida por la autoridad respectiva para practicar la medicina en el país. 2. Los eventos que den lugar a la afectación del seguro como consecuencia del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida SIDA. 3. Los eventos que tuvieron origen en tentativa de suicidio del Asegurado. 4. El cáncer de piel (salvo el melanoma maligno) 5. El cáncer de seno y el cáncer cervico- uterino. VALORES ASEGURADOS INDIVIDUALES El valor asegurado para este amparo será el porcentaje pactado para cada asegurado como anticipo de la cobertura del seguro básico de Vida grupo y bajo ninguna circunstancia LA COMPAÑÍA pagará una indemnización superior a dicho valor. La responsabilidad de LA COMPAÑÍA cesará por todo concepto imputable a este amparo, una vez el asegurado reciba la indemnización equivalente al valor asegurado bajo el presente. DEDUCCIONES La indemnización por enfermedad grave no es acumulable a la indemnización principal pagadera bajo el seguro de vida grupo, por lo tanto, una vez pagada la indemnización bajo el presente amparo, dicho pago será deducido del que pueda corresponder por la indemnización principal en el seguro de vida al que accede. Si el seguro de vida grupo es renovado, el valor asegurado para la nueva vigencia se reducirá en la misma proporción. Si la póliza a la cual accede el presente anexo contiene además el amparo de Incapacidad total y Permanente y en virtud de él, y a consecuencia de un hecho amparado en este amparo, LA COMPAÑÍA ha efectuado algún pago, dicho pago será deducido del que pueda corresponder por el presente amparo. REVOCACIÓN El presente anexo podrá ser revocado unilateralmente por LA COMPAÑÍA mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su ultima dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha de envió; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA.
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DEFINICIONES DE LAS ENFERMEDADES GRAVES CANCER - DEFINICION Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑÍA indemnizará por una sola vez, el valor asegurado, señalado en el correspondiente certificado individual de seguro, en el evento que médicamente al Asegurado, le sea diagnosticado cáncer, el cual para los efectos del presente amparo, se entiende como toda enfermedad manifestada por la presencia de un tumor maligno, caracterizado por el crecimiento incontrolable, anormal de células malignas con o sin comprometer cualquier otro órgano del cuerpo, que pone en peligro la vida del Asegurado. Dicho cáncer, debe ser diagnosticado por un médico con licencia permanente y válida para practicar la medicina, comprobado y clasificado por un médico patólogo. Para efectos de este seguro, no está cubierto el cáncer de piel (salvo el melanoma maligno) y tampoco está cubierto el cáncer de seno y el cervico- uterino. RECLAMACIONES Para que LA COMPAÑÍA proceda en el pago indemnizatorio por el presente anexo, El Asegurado o Beneficiario deberá acreditar la ocurrencia del siniestro amparado, mediante la certificación otorgada por una empresa promotora de salud, que acredite que El Asegurado le ha sido diagnosticado cáncer, acompañando el diagnóstico así como la clasificación dada por el médico patólogo. LA COMPAÑÍA se reserva la facultad de comprobar la veracidad y exactitud de las pruebas que para tal efecto se aporten. INFARTO AL MIOCARDIO - DEFINICIÓN Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑIA indemnizará por una sola vez, el valor asegurado señalado en el correspondiente certificado individual de seguro, en el evento que El Asegurado, sufra infarto al miocardio, el cual se entiende para efectos del presente amparo, como la muerte de un grupo de células miocárdicas a consecuencia de la supresión de la circulación que les pertenece en el músculo cardiaco. Dicho infarto debe ser diagnosticado, clínica, electrocardiográfica y serológicamente. RECLAMACIONES Para que LA COMPAÑÍA proceda en el pago indemnizatorio por el presente anexo, El Asegurado o Beneficiario deberá acreditar la ocurrencia del siniestro amparado, mediante la certificación otorgada por una empresa promotora de salud, que acredite que El asegurado le ha sido diagnosticado infarto en el miocardio, acompañando el diagnóstico así como las pruebas clínicas y resultados electrocardiográficos y serológicos. LA COMPAÑÍA se reserva la facultad de comprobar la veracidad y exactitud de las pruebas que para tal efecto se aporten.
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ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR O APOPLEJIA - DEFINICION Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑÍA indemnizará por una sola vez, el valor asegurado señalado en el correspondiente certificado individual de seguro, en el evento que El Asegurado, sufra un accidente cerebro vascular o apoplejía y que para efectos del presente amparo, se entiende como aquel complejo sintomático, secundario a patología vascular cerebral trombótica, embólico, oclusivo y/o hemorrágico, que se manifiesta con deficiencias motoras y/o sensoriales y que producen secuelas neurológicas, por más de veinticuatro (24) horas y de naturaleza permanente, correspondientes al área lesionada y en muchos casos, con trastornos del estado de conciencia. La apoplejía deberá ser diagnosticada clínicamente por un médico que posea licencia permanente y válida para practicar la medicina y debe existir evidencia de déficit neurológico permanente. RECLAMACIONES Para que LA COMPAÑÍA proceda al pago indemnizatorio por el presente anexo, El Asegurado o Beneficiario deberá acreditar la ocurrencia del siniestro amparado, mediante la certificación otorgada por una empresa promotora de salud, que acredite que El Asegurado le ha sido diagnosticado el accidente cerebro vascular o apoplejía acompañando el diagnóstico así como las pruebas clínicas y resultados respectivos. LA COMPAÑÍA se reserva la facultad de comprobar la veracidad y exactitud de las pruebas que para tal efecto se aporten. TRASPLANTE DE ORGANOS VITALES - DEFINICION Para efectos del presente amparo, LA COMPAÑÍA indemnizará por una sola vez, el valor asegurado señalado en el correspondiente certificado individual de seguro, si el asegurado requiere un trasplante; el cual para efectos del presente amparo, se entiende como la implantación de un órgano vital, (riñón, corazón, pulmón, hígado y páncreas) proveniente de otro cuerpo humano (donante). El trasplante se entiende para efectos de este amparo como receptor y nunca como donante. El trasplante deberá ser certificado por el médico que lo practicó, quien debe poseer licencia permanente y válida para practicar la medicina y esta clase de intervenciones quirúrgicas. INSUFICIENCA RENAL - DEFINICION Es la falla crónica e irreversible de la función de ambos riñones por daño renal permanente. Como resultado de esta falla es necesario instaurar diálisis o llevar a cabo el trasplante renal.
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EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARAN AL PRESENTE AMPARO, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA A LA CUAL ACCEDE EL PRESENTE ANEXO, ASI MISMO SE REGIRAN POR LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL CODIGO DE COMERCIO.
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